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RESOLUCIÓN DE CONCESIÓN DE LA ENTIDAD PÚBLICA 
EMPRESARIAL RED.ES, M.P., CORRESPONDIENTE A LA 
CONVOCATORIA DE AYUDAS 2024 PARA ACTUACIONES DE 
FORMACIÓN EN COMPETENCIAS BÁSICAS DIGITALES EN EL 
MARCO DEL PLAN DE RECUPERACIÓN, TRANSFORMACIÓN 
Y RESILIENCIA 

C017/23-ED CV1 

D. Jesús Herrero Poza, Director General de la entidad pública empresarial Red.es, 
M.P., habilitado para este acto de conformidad con lo dispuesto en el artículo 14.2 
de las Bases Reguladoras, mediante delegación de competencias por Resolución de 
10 de noviembre de 2020, de la entidad pública empresarial Red.es para la 
concesión de subvenciones, 

CONSIDERANDO 

Primero. - Que el 26 de marzo de 2024 la entidad pública empresarial Red.es, M.P., 
publicó, en el BOE núm. 75, la Orden TDF/277/2024 de 15 de marzo de 2024, por la 
que se establecen las “Bases Reguladoras para la concesión de subvenciones para 
actuaciones de formación en competencias digitales en el marco del Plan de 
Recuperación, Transformación y Resiliencia -Financiado por la Unión Europea- Next 
Generation EU)” (en adelante, “las Bases Reguladoras”). 

Segundo. - Que el 2 de abril de 2024 la entidad pública empresarial Red.es, M.P., 
publicó, en el BOE núm. 81, extracto de la “Resolución de 26 de marzo de 2024, por la 
que se convocan las ayudas las ayudas 2024 para actuaciones de formación en 
competencias básicas digitales en el marco del plan de recuperación, transformación 
y resiliencia”, modificada mediante Resolución de 25 de abril de 2024 cuyo extracto 
se publicó en el BOE núm. 106 el 1 de mayo de 2024 (en adelante, “la Convocatoria”). 

Tercero. - Que, de conformidad con lo establecido en el artículo 20 de las Bases 
Reguladoras, la evaluación de las solicitudes se ha llevado a cabo por una Comisión 
de Evaluación constituida mediante Resolución de 26 de junio de 2024 del Director 
de Economía Digital, Órgano Instructor del procedimiento. Dicha Comisión de 
Evaluación se reunió el 24 de septiembre de 2024, aprobando en dicho acto el 
Informe de Evaluación firmado con fecha 4 de octubre de 2024, en el que se indicaba 
el orden de prelación de las solicitudes admitidas, de acuerdo con el procedimiento 
de asignación de proyectos establecido en el punto 12 del apartado octavo de la 
Convocatoria, y conforme a los criterios de valoración para el otorgamiento de la 
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ayuda establecidos en el artículo 18 de las Bases Reguladoras y en el apartado 
séptimo de la Convocatoria. 

Cuarto.- Que, de conformidad con lo dispuesto en el artículo 19.7 de las Bases 
Reguladoras, una vez finalizado el plazo de solicitud establecido en el punto 1 del 
apartado vigesimoprimero de la Convocatoria, el Órgano Instructor procedió a la 
verificación del cumplimiento de los requisitos de los solicitantes establecidos en el 
artículo 8 de las Bases Reguladoras y en el apartado quinto de la Convocatoria, 
quedando verificado el cumplimiento de los mismos por parte de los solicitantes a 
los que se realizó el requerimiento de documentación. 

Quinto. - Que, según lo establecido en el artículo 21.1 de las Bases Reguladoras, el 
Órgano Instructor elaboró Propuesta de resolución definitiva de fecha 10 de octubre 
de 2024, que se adjunta a la presente Resolución. Asimismo, se notificó a los 
interesados propuestos como beneficiarios para que, en el plazo de 10 días hábiles 
contados a partir del día siguiente a la fecha de notificación, presentasen su 
aceptación o renuncia expresa a la financiación propuesta. Todas las entidades 
propuestas expresaron su conformidad a dicha Propuesta de resolución. 
 

Que, en virtud de lo anteriormente expuesto,  

RESUELVO 

PRIMERO. Que conforme a lo propuesto por el Órgano Instructor, se conceda a 
aquellas solicitudes que han superado los umbrales mínimos de puntuación exigidos 
en los criterios de valoración, y teniendo en cuenta el orden de prelación de las 
solicitudes admitidas y el presupuesto máximo disponible de la Convocatoria, han 
obtenido una puntuación suficiente en los criterios de valoración establecidos en el 
artículo 18 de las Bases Reguladoras y en el apartado séptimo de la Convocatoria, y 
han acreditado asimismo el cumplimiento de los requisitos establecidos en el 
artículo 8 de las Bases Reguladoras y en el apartado quinto de la Convocatoria, 
habiendo aceptado la financiación propuesta, se les conceda la condición de 
beneficiarios de la ayuda por el importe recogido en la Tabla 1. Beneficiarios 
propuestos de la Propuesta de resolución definitiva de fecha 10 de octubre de 2024 
anexa a la presente Resolución. 

SEGUNDO. Que aquellas solicitudes que, habiendo superado los umbrales mínimos 
de puntuación exigidos para los criterios de valoración establecidos en el artículo 
18 de las Bases Reguladoras y en el apartado séptimo de la Convocatoria, no han 
obtenido una valoración suficiente para ser beneficiarios por falta de fondos 
teniendo en cuenta el presupuesto máximo disponible de la Convocatoria, sean 
desestimadas, pero pasen a formar parte de la lista de prelación, a los efectos de lo 
dispuesto en el artículo 19.5 de las Bases Reguladoras, conforme al orden recogido 
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en la Tabla 2. Solicitudes desestimadas en Lista de Prelación de la Propuesta de 
resolución definitiva de fecha 10 de octubre de 2024 anexa a la presente Resolución. 

TERCERO. - Que aquellas solicitudes que no han superado los umbrales de 
puntuación mínimos en los criterios de valoración establecidos en el artículo 18 de 
las Bases Reguladoras y en el apartado séptimo de la Convocatoria, sean 
desestimadas, conforme a lo dispuesto en la Tabla 3. Solicitudes desestimadas de 
la Propuesta de resolución definitiva de fecha 10 de octubre de 2024 anexa a la 
presente Resolución. 

CUARTO. - Que aquellas solicitudes que se hayan presentado fuera del plazo de 
solicitud establecido, por un canal diferente al formulario habilitado en la sede 
electrónica de Red.es o de forma duplicada, o no consten como firmadas y 
registradas, sean inadmitidas, conforme a lo dispuesto en la Tabla 4. Solicitudes 
Inadmitidas de la Propuesta de resolución definitiva de fecha 10 de octubre de 
2024 anexa a la presente Resolución. 

QUINTO. La presente Resolución, que pone fin a la vía administrativa, podrá ser 
recurrida potestativamente en reposición, en el plazo de un mes, de acuerdo con lo 
dispuesto en los artículos 123 y 124 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del 
Procedimiento Administrativo Común de las Administraciones Públicas.  

Sin perjuicio de lo anterior, contra esta Resolución cabe interponer recurso 
contencioso-administrativo ante los Juzgados Centrales de lo Contencioso-
administrativo, en el plazo de dos meses a contar desde el día siguiente a la fecha 
notificación de la misma, conforme a lo dispuesto en el artículo 9.1.c) de la Ley 
29/1998, de 13 de julio, reguladora de la Jurisdicción Contencioso-administrativa. 

 

D. Jesús Herrero Poza 
Director General de la entidad pública empresarial Red.es, M.P.  
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ANEXO 

 

PROPUESTA DE RESOLUCIÓN DEFINITIVA DE CONCESIÓN 
CORRESPONDIENTE A LA CONVOCATORIA DE AYUDAS 2024 PARA 
ACTUACIONES DE FORMACIÓN EN COMPETENCIAS BÁSICAS 
DIGITALES EN EL MARCO DEL PLAN DE RECUPERACIÓN, 
TRANSFORMACIÓN Y RESILIENCIA 

 

C017/23-ED CV1 
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PROPUESTA DE RESOLUCIÓN DEFINITIVA DE CONCESIÓN 

CORRESPONDIENTE A LA CONVOCATORIA DE AYUDAS 2024 PARA 

ACTUACIONES DE FORMACIÓN EN COMPETENCIAS BÁSICAS 

DIGITALES EN EL MARCO DEL PLAN DE RECUPERACIÓN, 

TRANSFORMACIÓN Y RESILIENCIA 

C017/23-ED CV1 

 
D. Luis Prieto Cuerdo, Director de Economía Digital, Órgano Instructor del 

procedimiento, de conformidad con lo dispuesto en los artículos 14.3 y 19.1 de las 

Bases Reguladoras y en el apartado décimo de la Convocatoria, 

 

CONSIDERANDO 

 
Primero. - Que el 26 de marzo de 2024 la entidad pública empresarial Red.es, M.P., 

publicó, en el B.O.E. núm. 75, la Orden TDF/277/2024 de 15 de marzo de 2024, por 

la que se establecen las “Bases Reguladoras para la concesión de subvenciones para 

actuaciones de formación en competencias digitales en el marco del Plan de 

Recuperación, Transformación y Resiliencia -Financiado por la Unión Europea- Next 

Generation EU)” (en adelante, “las Bases Reguladoras”). 

Segundo.- Que el 2 de abril de 2024 la entidad pública empresarial Red.es, M.P., 

publicó, en el B.O.E. núm. 81, extracto de la “Resolución de 26 de marzo de 2024, por 

la que se convocan las ayudas las ayudas 2024 para actuaciones de formación en 

competencias básicas digitales en el marco del plan de recuperación, transformación 

y resiliencia”, modificada mediante Resolución de 25 de abril de 2024 cuyo extracto 

se publicó en el B.O.E núm. 106 el 1 de mayo de 2024, (en adelante, “la 

Convocatoria”). 

Tercero. - Que, de conformidad con lo establecido en el artículo 20 de las Bases 

Reguladoras, la evaluación de las solicitudes se ha llevado a cabo por una Comisión 

de Evaluación, la cual quedó constituida mediante Resolución de 26 de junio de 

2024 del Director de Economía Digital, Órgano Instructor del procedimiento.  

Cuarto. – Que, de conformidad con lo dispuesto en el artículo 19.7 de las Bases 

Reguladoras, una vez finalizado el plazo de solicitud establecido en el punto 1 del 

apartado vigesimoprimero de la Convocatoria, el Órgano Instructor procedió a la 

verificación del cumplimiento de los requisitos de los solicitantes establecidos en 

el artículo 8 de las Bases Reguladoras y en el apartado quinto de la Convocatoria. 

En este sentido, y tal y como dispone el artículo 19.6 de las Bases Reguladoras, los 

días 12 y 15 de julio de 2024, el Órgano Instructor requirió a las entidades 
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solicitantes mejor valoradas en cada lote hasta la fecha, la presentación de la 

documentación necesaria para la acreditación del cumplimiento de dichos 

requisitos, otorgándoles para ello un plazo de 5 días hábiles a contar desde el día 

siguiente a la notificación del requerimiento de documentación, comprobando la 

documentación presentada y realizando las consultas de oficio correspondientes.  

Quinto. - Que, una vez trascurrido el plazo indicado en el punto anterior y revisada 

la documentación aportada por estos solicitantes, se comprueba que han 

acreditado los requisitos exigidos en el artículo 8 de las Bases Reguladoras y en el 

apartado quinto de la Convocatoria, salvo la entidad solicitante con número de 

expediente 2024/1723/00241287. En consecuencia, el día 30 de julio de 2024, el 

Órgano Instructor notificó requerimiento de subsanación de la documentación 

aportada en el expediente 2024/1723/00241287, concediendo a la entidad 

solicitante un plazo de 10 días hábiles a contar desde el día siguiente a la fecha de 

notificación, para que subsanase la falta o acompañase los documentos 

preceptivos, indicándole que, de no hacerlo, se le tendría por desistida de su 

solicitud. 

Sexto. - Que, tras la verificación de la documentación aportada por la entidad 

solicitante con número de expediente 2024/1723/00241287 durante el trámite de 

subsanación, se elaboró el Informe del resultado de la subsanación de la 

documentación aportada, de fecha 16 de septiembre de 2024, donde se constataba 

la acreditación del cumplimiento de los requisitos exigidos. 

Séptimo.- Que, tras la evaluación de las solicitudes presentadas, de acuerdo con lo 

dispuesto en el artículo 19.6 de las Bases Reguladoras, la Comisión de Evaluación 

se reunió el 24 de septiembre de 2024, aprobando en dicho acto el Informe de 

Evaluación firmado con fecha 4 de octubre de 2024, en el que se indicaba, de 

acuerdo con el procedimiento de asignación de proyectos establecido en el 

apartado 8.12 de la Convocatoria, el orden de prelación de las solicitudes admitidas 

en función de la puntuación obtenida conforme a los criterios de valoración para 

el otorgamiento de la ayuda establecidos en el artículo 18 de las Bases Reguladoras 

y en el apartado séptimo de la Convocatoria y el presupuesto máximo disponible 

de la Convocatoria, incluyendo en dicho informe la justificación de las valoraciones 

efectuadas, así como la motivación de la propuesta de inadmisión y desestimación 

de las solicitudes que se encuentran en estos dos grupos. 

Octavo. - Que, según lo establecido en el artículo 21.1 de las Bases Reguladoras, a 

la vista del expediente y de la verificación del informe de la Comisión de 

Evaluación, y una vez realizada la verificación del cumplimiento de los requisitos 

establecidos en las Bases Reguladoras y en la Convocatoria, este Órgano Instructor 

formula la presente propuesta de resolución definitiva.  

 

En virtud de lo expuesto anteriormente,  
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PROPONE 

PRIMERO. – Que, a aquellas solicitudes que han superado los umbrales mínimos 

de puntuación exigidos en los criterios de valoración, y teniendo en cuenta el orden 

de prelación de las solicitudes admitidas y el presupuesto máximo disponible de la 

Convocatoria, han obtenido una puntuación suficiente en los criterios de 

valoración establecidos en el artículo 18 de las Bases Reguladoras y en el apartado 

séptimo de la Convocatoria, y han acreditado asimismo el cumplimiento de los 

requisitos establecidos en el artículo 8 de las Bases Reguladoras y en el apartado 

quinto de la Convocatoria, se les conceda la condición de beneficiarios de la ayuda 

por el importe recogido en la Tabla 1. Beneficiarios propuestos que se incluye a 

continuación, notificándoles esta circunstancia para que, en el plazo máximo de 10 

días hábiles, comuniquen su aceptación o renuncien a la financiación propuesta, 

con la advertencia de que, transcurrido dicho plazo sin que hayan comunicado la 

aceptación expresa, se entenderá que el solicitante propuesto como beneficiario, 

renuncia a la financiación propuesta. 

SEGUNDO. - Que aquellas solicitudes que, habiendo superado los umbrales 

mínimos de puntuación exigidos para los criterios de valoración establecidos en el 

artículo 18 de las Bases Reguladoras y en el apartado séptimo de la Convocatoria, 

no han obtenido una valoración suficiente para ser beneficiarios por falta de 

fondos teniendo en cuenta el presupuesto máximo disponible de la Convocatoria, 

sean desestimadas, pero pasen a formar parte de la lista de prelación conforme al 

orden recogido en la Tabla 2. Solicitudes desestimadas en Lista de Prelación, a 

los efectos de lo dispuesto en el artículo 19.5 de las Bases Reguladoras. 

TERCERO. - Que aquellas solicitudes que no han superado los umbrales de 

puntuación mínimos en los criterios de valoración establecidos en el artículo 18 de 

las Bases Reguladoras y en el apartado séptimo de la Convocatoria, sean 

desestimadas, conforme a lo dispuesto en la Tabla 3. Solicitudes desestimadas. 

CUARTO. - Que aquellas solicitudes que se hayan presentado fuera del plazo de 

solicitud establecido, por un canal diferente al formulario habilitado en la sede 

electrónica de Red.es o de forma duplicada, o no consten como firmadas y 

registradas, sean inadmitidas, conforme a lo dispuesto en la Tabla 4. Solicitudes 

Inadmitidas.  

Las tablas mencionadas en los apartados anteriores, que se incluyen a 

continuación, contienen la siguiente información: 

- OP: Orden de prelación. 

- N.º Expediente.  

- Lote solicitado: Según el grupo de destinatarios de la formación. 

- NIF de la entidad solicitante.  
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- Razón Social de la entidad solicitante.  

- Presupuesto subvencionable: Presupuesto subvencionable solicitado. 

- Puntuación obtenida en cada criterio de valoración de acuerdo con lo 

establecido en el artículo 18 de las Bases Reguladoras y el apartado séptimo 

de la Convocatoria. 

▪ a.1: Puntuación obtenida en el criterio Capacidad técnica, estructura 

y medios disponibles para la realización de las actividades 

▪ a.2: Puntuación obtenida en el criterio Capacidad financiera para 

afrontar los proyectos o actuaciones propuestos. 

▪ a.3: Puntuación obtenida en el criterio Experiencia en formación 

similar a la propuesta en cuanto a contenidos y metodología 

▪ a.4: Puntuación obtenida en el criterio Experiencia en formación 

similar a la propuesta en cuanto a los destinatarios a los que va 

dirigido el proyecto. 

▪ b.1: Puntuación obtenida en el criterio Propuestas de actividades, 

contenidos, formatos y metodologías de la oferta formativa respecto 

a los indicados en la convocatoria. 

▪ c.1: Puntuación obtenida en el criterio Plan de difusión y captación 

▪ c.2: Puntuación obtenida en el criterio Distribución territorial y 

capilaridad de las actuaciones. 

▪ c.3: Puntuación obtenida en el criterio Representatividad de la 

entidad solicitante entre los destinatarios de la formación y/o 

colaboración con entidades públicas o privadas próximas a los 

destinatarios de la formación. 

▪ PT: Puntuación total. 

- Motivo de desestimación: Señala el motivo de la desestimación y el umbral 

o los umbrales en los que no se ha obtenido puntuación suficiente.  

- Motivo de inadmisión: Señala el motivo de la inadmisión.  

- Solicitud en firme: Número de expediente considerado en las solicitudes 

duplicadas. 

 

D. Luis Prieto Cuerdo 

Director de Economía Digital 
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TABLA 4. Solicitudes Inadmitidas: 

A continuación, se relacionan aquellas solicitudes que se propone inadmitir, y el 

motivo de la inadmisión: 

N.º Expediente Razón Social NIF 
Motivo de 

inadmisión 
Solicitud en firme 

2024/1723/00241420 

ASOCIACIÓN 

SERENDIPIA, 

ROBOTICA 

EDUCATIVA Y 

CONTENIDOS 

DIGITALES 

G02694651 Duplicada  2024/1723/00241421 

 

La entidad ASOCIACIÓN SERENDIPIA, ROBOTICA EDUCATIVA Y CONTENIDOS 

DIGITALES con NIF G02694651, ha presentado dos solicitudes para el Lote 1, una 

registrada con número de expediente 2024/1723/00241420 que fue presentada el 

13 de mayo de 2024 a las 09:49:54, y otra con número de expediente 

2024/1723/00241421, que fue presentada el 13 de mayo de 2024 a las 13:02:04. 

De acuerdo con lo establecido en el apartado noveno de la Convocatoria, en el caso 

de que un solicitante presente más de una solicitud para el mismo lote, sólo se 

tendrá en cuenta la última solicitud presentada. Por lo tanto, se considera 

inadmitida la primera solicitud presentada, que corresponde al número de 

expediente 2024/1723/00241420. 
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